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Falsificación de obligaciones
(Continuación)

Observad cómo todos los procesados en sns 
declaraciones ante vosotros, han tenido reser
vas mentales. Sí; es que todos los falsificado
res dejaron que su espíritu vagara por los es - 
parios celestes.

Un testigo, el Sr. Moragues, nos dijo que 
mucho antes que se pusieran en circulación 
los billetes supo que algo dudoso se tramaba, y 
dió parte á un jefe de policía por dos veces.Las 
defensas dirán:—¡A! ya sabemos por qué de
clara ese testigo: porque Bou le dejó á deber 
14.000 duros. Qeien conozca, señores, al se
ñor Moragues no dudará de su rectitud de ca
rácter,de su integridad, de sus honradas mani
festaciones.

Hablemos de Morlá. Este no ha confesado la 
parto que tomó en la falsificación. Pero no ha 
podido negar que se le encontraron billetes fal
sos, que expendió obligaciones falsas.

Ha habido muchas dificultades para buscar 
cargos contra Morlá. Basta saber que era jefe 
de una sociedad de crédito en un pueblo, secre
tario del Ayuntamiento, emparentado con el al
calde, bien relacionado con políticos de fama, 
un pequeño rey en aquel estrecho recinto, el 
dueño del voto de todos los vecinos de Porreras 
en época de elecciones. Esto hará comprender 
la tormenta que armaría, la noticia de que Mor- 
lá estaba complicado en una falsificación de § dactaba el acta de la sesión. ¿Qué quería 
billetes. Pero luego vico la relación, el tacto aQQel forastero que buscaba al secretario con
de codos, eso que no sale á la superficie, y pu
dimos conocer el engranaje de sus mentiras, 
todas sus falsedades, todas sus estafas. El sar
gento de la guardia civil jefe del puesto de 
Porreras ha declarado aquí, á pesar de la re
serva en que quiso permanecer, que algo había 
entendido de la quema de un fajo de billetes,que 
algo se decía por el pueblo... Sí, señores; yo no 
dudo de aquel rumor ni de la veracidad de la 
declaración del sargento; pero debe añadir que 
ese incendio ocurrió en el espacio que media 
entre el primero y el segundo reconocimiento 
que se hizo en la sucursal del Banco; después 
de aquella primera visita de inspección que 
giró el hoy director del Banco de Felanig, que 
también ha venido á declarar y dijo que en
contró los libros sucios, que encontró que fal
taba dinero en Ja caja, que encontró pagarés 
con firmas falsificabas, que encontró la falta. _ _____ señor tiitjar y no le cuenta lo que ocurre. Van
de unes títulos que estaban en depósito como | juntos al Gobierno Civil y no le da parte á la 
garantía de una cuenta corriente. primera autoridad de la provincia; no le dice

nrda á nadie. Nos ha dicho Morlá que el Go
bernador no estabs. ¡Pues hab^r aguardado al 
secretario! ¿Tampoco estaba el secretario? Des-

En el viaje de Morlá á Palma hay varios de- | 
talles que seguramente han llamado vuestra | 
atención. La diligencia en que iba se cruzó I 
dos ó tres veces con el coche de su primo el te- b 
niente de alcalde, y éste, á pesar de haberlo i 
conocido y saludado,—me atengo á la propia I 
declaración de Moría—no se bajó del coche pa- I 
va decirle: ¿Pero Morí», qué es éste? ¡Te se acu- I 
sa en el pueblo de complicado en una falsica- 
ción de billet'-s! Nada, ni una palabra. El te- | 
legrama que se recibió en Palma ordenándole » 
que fuera inmediatamente á Porreras,decía que | 
fuese en la diligencia de Estarellas. ¡Precisa- 1 
mente tenía que ser en la da Estaielias, ha - ¿ 
hiendo cuatro ó cinco diligencies en el pueble! j 
También este detalle es muy significativo. Mor- 
lá entró en el pueblo á pié; be jó del coche un | 
cuarto de hora antes, después de no haber 
hablado una palabra curante el camino. Per | 
algo lo hacís. ¿Es que quiso evitarse el [ 
bochorno de atravesar el pueblo entre una pa- I 

Otro dato, importantísimo. Si bies Vila y 
Bou ai principio no aludieron á Moría, poste
rior mente manifestaron que aadába en el negó- | 
cío un tal seño. Frúncese, empleado en un ¡ 
banco que en cierta ocasión, según nos dijo : 
Bou, le dio cuarenta pesetas que más tarde se é 
utilizaron para los viajes á Barcelona. Vila ha • 
trt ido a esta acto una cosa nueva: que tenía | 
una caita prnada por Francisco, en la cual - 
se pedían detalles de los adelantos quo se ha- ! 
mn en les trabajos para ia fs]8jfic,ciÓD. por 
otra parte Ohver declaró que tenía conpcimien- 
to de la conL:.elación que se tramaba Todos 
declararon ésto como temercsce, á fueiza de i 

:se c it o testigo cuya ue- । preguntas; y quien inventa una calumnie se- ■ 
recibió 3, las cíales, se- | ñores, no viene con matices ni medias tintos* I

reja de la guardia civill í
Hé aquí una cuenta que yo hice anoche. Nos | 

ha confesado Vila que 1*8 cbligaciotes total- g 
mente terminadas ascendún a 927, más unas j 
cuantas que resultaron con deficiencias de eje- ; 
cución y era imposible expenderlas. Ahora bien; 
sabemos que en el precio Ortella la guardia ’ 
civil encontró 441; en la pocilga se encontra- : 
ron 284; Riera cice que recibió 29; Garrió, uu ¡. 
testigo que no ha venido, declaró en el suma- t 
rio que recibió una; ese otro testigo cuya de
claración habéis cido
gúí:él ¿ice, tembién quemó; Morlá que recibió . 
10; el testigo Vtñy que recibió 3; Jaime Ni- i 
colau, el testigo octogenario que Vmpcco ha g 
venido, qne recibió 4, y 37 que ebran unidas ¿ 
al sumarie. Tctal 812 obligaciones. Hasta el ; 
número citado faltan un centeiar. Atemos c&- r 
bes. Bí u declaró en sumario que entregó á; 
Morlá 125 billetes. Pu. s bi s; sum* mos áles • 
115 que no han podido encontrarse ks diez que 
se le ocuparon á Morlá. La cuenta resulta 

exacta. Ese es el fajo de billetes que se incen
dió en la caja de la sucursal del Banco de Fe
lanig; todas las obligaciones que hizo Vila han 
parecido; todas menos esas ciento quince. Y es 
inútil esforzarse haciendo averiguaciones; to
dos los sumarios del mundo no bastarían para 
encontrarlas; están quemadas en Porreras. Yo 
pregunto ahora: ¿Por el solo hacho de esparcir
las no resulta culpable Morlá de expender mo
neda falsa mientras no nos dé una razón con
vincente de haberlas recibido y expendido sin 
mala intención? Morlá nos ha dicho que Mi- 
quel Bou le entregó solamente diez obligacio
nes. Bou niega ahora que le entregase alguna; 
pero afirmó cuando se instruía el sumario que 
entregó 125, y es lo mismo. Que Bou lo afirme 
y y el otro lo niegue, ó que lo afirme éste y lo 
niegue Bou, tanto importa; allá ellos. ¿Cuál de 
loados dice la verda:? Esto es lo que vamos á 
averiguar. ¿Qjé explicación satisfactoria nos 
ha dado Morlá del recibo de esas obligaciones? 
Las declaraciones de Morlá las conocemos to
dos. Dxía este no hace mucho tiempo tiempo 
que Bou le entregó diez obligaciones el día 9 
de Diciembre. Miguel Bou tiene razón al ne
garlo. ¡Claro! ¿Cómo iba á entregárselas si no 
estuvieron concluidas hasta el día 13 de Di
ciembre, según ha dicho Vila en el sumario y 
aquí repetidas veces? ¿No resulta manifiéstala 
mentira que ha dicho Morlá? Sí, la mentira que 
ha dicho, y quisiera encontrar otra palabra 
que no fuese mortifioativa para el procesado.

También ha debido extrañaros mucho 
aquella llamada del tabernero cuando él rt-

i

?
I

tanta urgencL? Pues quería sencillamente que 
le cambiase unos billetes. Y Morlá, que escri
bís con mucha prisa porque el alcalde y los 
concejales esperaban el acta de la anterior pa- . 
ra celebrar sesión; Morlá, todo un secretario " 

i

del Ayuntamiento, todo un jefa de una casa de 
banca, abandona lo que hacía y sin estrañarse 
del ritual va á la tabsrna porque le busca un 
forastero.

Otro testigo nos ha manifestado que cuando 
fué á la sucursal del Banco da Felanig á cam
biar por mejor moneda los billetes que Morlá 
le dió el día anterior, le dijo á éste: Si usted 
quiere yo mismo daré parte do lo que sucede. 
Y entonces contestó Morlá: Yo faré camas] 
no importa que usted se mueve; yo daré todos 
los pasos; yo iré á Palma. Efectivamente, vine; 
P6ro, IQQó hizo en Palme? So encuentra con el 

|

i
pues pasó por las oficinas del Fomento Agrí
cola]— todos sabéis donde está el Fomentó
la tampoco entró. ¿A cualquiera de vosotros 
sa le hubiera ocurrido traerse en el bolsillo 
para muestra un billete de los falaificadc s? Pues 
la guardia civil detiene á Morlá, lo registra á 
su entrada en el puenlo y no le encuentra nin
guno. Además es también muy estriño que re
cibiera diez billetes falsos de un golpe y no te
miera nada, él, el gerente de una casa de ban
ca,que ve los billetes á montones y loa Cambia 
cada día; es muy extraño, señores, que Morlá 
fuera ei último que se enteró de la falsifi
cación.

2

quien inventa una calumnia no declara ternero 
so; la inventa redonda, concluyente.

Dos palabrea acerca de Riera.
Cuando vengo de Felaiig me parece la ca

tedral de Palma la iglesia de San Pedro de 
Roma; y si vuelvo de Ron a me parece la cate
dral úe Palma tan piquiña como la iglesia de 
mi pueblo. El contraste eLtrs por mucho en el 
juicio de impresión.

Digo ésto porque si á Riera lo comparáis

con los demás procesados parecerá de chico 
como la iglesia de mi pueblo; pero si lo compa
ráis con Rosselló, el procesado que hace poco 
se levantó de ese banquillo, en culpabilidad 
parecerá tan grande como la iglesia de S tn 
Pedro de Roma.

Su participación en el delito de falsificación 
que se persigue, está bien probada. La guardia 
civil le ocupó billetes falsos, y él mismo ha di
cho y lo han dicho también los que le vendie
ron cerdos, que pegó con c bligaciones ilegíti
mas. ¿Sabéis como las adquirió? ¡Dios mió, qué 
mqdo más risible de adquirir dinero! Nada; un 
día encuentra á B)U y éste le dice que si nece
sita fondos le presentará á uno que los facilita 
á interés. Bueno, vengan fondos. Y al día si
guiente encontramos en las E-iramadas á los 
dos y á un catalán que se llama Pepe el cual 
entregó á Riera 29 billetes de á 50 pesetas,así, 
tranquilamente, sin más garantís. Claro, entra 
sujetos tan honrados toda formalidad huelga. 
El uno se lleva el dinero tan tranquilamente 
y el catalán se queda tan satisfecho habiendo 
dado el dinero á una persona tan solvente.

Riera solo tiene hoy una escapitoris: dando
una explicación satisfactoria do que se hizo 

j cargo de las obligaciones creyendo que eran 
| legítimas. Si es capsz de ¿arla, si es capíz de

convencernos, señores jurados, yo os pido qm 
dictéis á su favor un veredicto de inculpabi- 
dad.

Voy á pronunciar dos palabras más y con
cluyo.

Una comedia famosa de Ayala habla de 
benevolencias corrosivas. Buena es la ternura, 
pero yo os digo que existe algo más grande 
y elevado: hacerse superior á esa ternura é 
inmolarla ante el altar de la justicie. So decía, 
clamando en contra de los moldes antiguos de 
las leyes, que éstas eran rutinarias. Vosotros, 
señores jurados, representáis lo nuevo, sois la 
primavera do la vida y no debeis dejaros llevar 
de una excesiva benevolencia. Lt benevohncia 
de los padres suele hacer malos hijos; la bene
volencia de vosotros podría hacer malos ciuda
danos.

La notfcble oración forense del señ^r Obra
dor fué recibida con significativas muestras de 
aprobación por parte del público. Ei interés, 
que ya era muy vivo, aumentó de súbito, y se 
aguardaban con impaciencia á la v. z que con 
temor los demás discursos, creyendo que los 
letrados defensores no lograrían destruir los 
cargos tan terribles que las acusaciones for
mularen en contra de los procesados. Af í, el 
discurso del señor Castollá, tamb éa muy elo
cuente, faé escuchado con religioso silencio.

X
El señor Castellá comenzó diciendo: Sjño- 

res, habéis oido tres discursos calurosos, ap¿ - 
sionados, elocuentes. Después que yo concluya 
de pronunciar el mió oiréis cuatro más. El 
mió será corto; yo aspiro únicamente á depar
tir con vosotros, á comunicarme con vosotros 
familiarmente.

Para conocer la magnitud de un objeto, se
ñores, es preciso compararlo, es necesario es
tablecer una relación con otra causa. Para 
comprender la materia de este juicio es nece
sario comparar.

El señor Castellá, puso varios ejemplos con 
objeto de hacer palpable la difjrencia que exis
te entre la tolsificación 4? los valores del Fo
mento Agrícola, y las falsificaciones que han 
causado más daño á la sociedad. Cité, entra 
otras, la llevada á cabo en Londres, cuya per
secución se hizo muy difícil, hasta el punto de 
tener que ir las autoridades á preguntarle al 
mismo que las hizi en qué consistía la diferen
cia; una emisión completa, monstruosa, que 
circuló por todas partes, que engañó á los ca
jeros más viejos de los bancos y hasta á los 
mismos empleados del banco nacional. Y pre
gunta: ¿Qué diríais, cómo juzgaríais á los au
tores de aquella emisión y á los de ésta tan 
pobre, tan buró», incircultble, que solo consi
guió engañar á unes cuantos payeses, que fué 
descubierta inmediatamente?

Después examina con detenimiento la par- 
ticiptciÓD qne tuvo su cliente en el hecho que 
se persigue, y dice: ¿Tuvo Vila intención de 
ftlsificar billetes para ponerles luego en cir
culación; ó solo tuvo intención de contempori
zar y sacar oinero á los otiot? Vedle ir á Bar
celona, comiendo y bebiendo á espensas de los 
que le acompañar; vedle como llena su traba- ; 
jo de ¿efectos vciuntarics, como suprime una j 
jíma entere fácil de imitar, como agolpa los : 
colores; vedle como cebra después la parte que ¿ 
corresponde al trebejo material y no la que co- * 

rresponde á uu filsifmdor. No puedo suponer 
que dudéis de ésto, porque el cargo que se for
muló en contra suya con motivo de aquel prés
tamo en las Euramadas, se ha desvanecido solo 
por lo injusto. ¿N) habéis visto que al papal 
no pasó de las priñeras manos, que los billete» 
llevaban en sí una trompeta coa no llevar el 
pié de imprenta del billete legítimo, senil ma- 
nifiista de su falsificación? So han buscado 
epítetos crueles, se han buscado palabras grua- 
sas, sa be almeado la voz para acusar á Vila. 
A esto ha quedado reducida la cuestión.

Sostiene después el señor Castellá qua no se 
ha hundido nuestro crédito con motivo de esta 
falsificación, que no hemos tenido necesidad de 
mendigar el pao, que no produjo otros tras
tornos materiales que los que experimentaron 
tras ó cuatro vendedores de cerdos, trastornos 
pequeñí dmos, tan pequeños como la iglesia de 
su pueblo. ¿Podrá compararse una obligación 
modesta con los altos valores nacionales? Sería 
lo mismo comparar un enano giboso con un gi
gante. ¿N) es un delirio elevar esos documen
tes privados, completamente particulares á la 
más alta esfira? La apariencia de esos papeles, 
su vestido es mercantil; pero su interior,la rea
lidad es privada. Su sello es el sello caracte
rístico de las obligaciones privadas.

8 ) acusa á Vila—añade el señor Castellá— 
defdaifiiador da timbres del Estado; fijarse 
bien, de falsificador de timbres del Enalo emi
tidos en 1893, una cosa vieja, muerta, sin va
lor lega!. ¿Como es posible falsificar una cosa 
muerta?Ai finalizar el año económico se rompen 
los sellos restantes, se mutilan los efectos que 
sirvieron para hacer el original, so rompen los 
troqueles; en una palabra, so muere el sello. ¿Y 
cómo, señores, puede falsificarse una cosa 
muerta? España fué romana y los reyes de 
aquel tiempo acuñaron moneda. Si hoy un ar
tífice cualquiera reacuñara monedas de aquel 
thmpo, ¿también lo llamaríais ftisificador? La 
falsificación legal supone la existencia legal de 
lo falsificado.

El señor Castellá negó: por último, que Vil» 
al hacer los billetes tuviese intención de fal
sificar y que realizase la expeadición. Concluyó 
su discurso pidiendo al jurado un veredicto en el 
cual se d iclarasen dos cosas: que Vila es incul
pable y que el documento objeto de la falsifica
ción es documento privado.

X
Por la Urde

A lis cuatro de la tarde de ayer continuó en 
la Audiencia la vista de la causa.

Concedida la palabra por el señor Presiden
te, al letrado señor Alcover, éste dijo que, con 
la venia de la Sala y en apoyo de sus conclu
siones definitivas, ibaá empezarla dtfmsa del 
procesado Sebastián Olivar.

Como le as difícil—dijo—al que defienda la 
absolución de un acusado, el que se sustraiga 
en hacerla prosperar por encima de todos los 
obstáculos, es porque llevo un estudio hecho 
en el cual deseo contrastar los apasionamientos 
de las acusaciones al formular los cargos con
tra mi defeniido y para que veáis que de mi 
boca sala la razón.

Ha empezado esta omina la acusación pri
vada su brillante discurso, piatendoos la im
portancia del delito que se persigue y la nece
sidad de reprimirlo á mano armada y con 
fuerza; pero yo ahora vengo á demostraros la 
escasa trascendencia que esta causa ha tenido 
en el terreno particular. Es delito importante 
la fslsifi •.ación de títulos al portador; pero ni 
la importancia del mismo ni los males que pue
da habar causado, son elementos en que debáis 
fijar vuestíí atención para dictar el vere
dicto.

Yo sostengo que la falsificación que nos 
ocupa tiene poca importancia, pero no la invoco 
para el juicio.

Causa risa que para filiar esta causa sa la 
quiera comparar con la falsificación de ua do
cumento público; yo os suplico que fijéis vues» 
tra atención en la diferencia que va de la fal
sificación de estas obligaciones á la de les tí
tulos de la deuda del Estado ó á los billetes del 
Banco ¿e España, que pueden perjudicar á 
veinte millones de habitantes, »1 par que aque
lla tan solo pueda perjudicar á uu número li
mitado de estes.

L^s acusaciones suponen que el delito que 
ha motivado este reunión sa dtfiae y castiga 
s gúa el artículo 303 d 1 Código Penal el cual 
iba á leer, pero recuerdo qu¿ me está vedado. 
Se ha pxtten ido ademáj por p -¡u de la acu* 
ssción del Fomento Agrícola sostener que
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que prueban la culpabilidad como autor las con
tradicciones en que ha incurrido por lo que 
declaró en el sumario y lo dicho en el juicio. 
Yo digo y sostengo que no son estas pruebas 
las que deben guiaros, sino que solo habéis de 
fijar vuestra atención en loqu-tse ha dicho 
ante vosotros.

Cuales son los hechos á que apelan las acu
saciones contra B)U? En primer término un 
contrato celebrado con Vila y Oliver; habéis 
visto como este convenio no ha aparecido 
á pesar de haber oido las pruebas. Y sin em
bargo, las acusaciones os lo han representado 
como si lo hubieran visto y concertado.

Otro da los argumentos contra Bju , son los 
viejas qua realizó á Barcelona.—Si señor y no 
una vez sino dos y ambos con Vila; pero cual 
es la parte que tomó Bou? Aquí se ha hablado 
da un presupuesto, de una compra de timbras, 
de papel y de tinta, qua resulta que las verificó 
Vila según nos lo dijo en su declaiación él 
mismo. Cual es, pues, el papel de Bou en estos 
viajes? Ni más ni manos que el que le tributó 
en su discurso el Ministerio Fiscal. Cronista 
de Vila qup aceptó en todas sus partes; y con
cedo más, Bou acompañó, presenció y fué con
sultado por Vila, que son actos de preparación 
anteriores á la falsificación y que por lo tanto 

; no pueden culparle de autor.
Be decía también que Bju  facilitó el dinero 

' y en esto han andado á la greña el Fiscal y el 
1 acusador privado, pues el primero nos dijo ayer 
¿ que fué Bou el que facilitó el dinero y el abo - 
; gado del Fomento nos ha dicho hay que quien 
' facilitó el dinero fué el señó Fransech ó sea 
; Morlá.

Q$e Bou cooperó h ejecución del delito, cla- 
’ ro que sí; esto no lo ha negado la defensa, pero 
■ el código dice claramente que no es el autor de 
¿ un delito el que solo coopera; de lo que resulta 
' que no es autor el que haya dado el arma á un 

homicida y haya presenciado el delito; como 
tampoco es autor Bou que presenció los traba- 

‘ jes de la falsificación.
i Continúa el señor Surada afirmando que Um- 
. poco se pueda acusar á su defendido como fil- 

sificador del timbre del Estado, porque lo úñeo 
que se quiso hacer con el timbre fué imitar 

’ una de tantos detalles de las obligaciones, lo 
• cual no es delito.
> Sostuvo que el delito de falsificación de 

obligaciones no puede calificarse con la pena 
que determina el artículo 303 del Código penal, 

' porque dicha pena solo es aplicable á la falsi- 
' ficacióa de títulos al portador del Estado.
. Calificó, por última, las obligaciones del Fo

mento como una mixtificación de los billetes 
; del Bsnco de España.
| Acabó pidiendo al jurado que al dictar su 
k veredicto considere á Bju  como encubridor.

X
El señor Socías después que el señor Pre

sidente le hubo concedido el uso de la palabra, 
empezó su notable discurso en los siguientes 
términos: Esta mañana, señores jurados,os de
cía el digno representante del Fomento Agri 
cola qua al dictar el veredito no incurrierais 
en benevolencias carresivas, y yo os digo aho
ra que no os habéis de guiar por elocuencias 
corrosivas.

No dictéis jamás un veredicto que está fuera 
de la ley si declar&is la culpabilidad de Morlá.

T-?rgo necesidad de recojer cabes lanzados 
contra Morlá, como si fuera la cabeza de turco 
en el hecho que nos ocapa.

Hace cuatro días que estamos aquí reunidos 
en más ó menos amena conversación y esta es 
la hora en que no he podido concretar la sen
sación de Morlá.

( ¿Qié se dice de mi def endido? Pues se habla 
i de quema de obligaciones, que tenía 150 de 
! estas escondidas y, por último, que se puso en 

connivencia para expender de estas obligacio
nes que resultaron falsas. Qie interés, pregun
to yo, podrá tener para vosotros esta supuesta 
quema? Ninguno; pero yo si debo ocuparme en 
ello para desvanecer las sombras que se han 
acumulado en derredor de Morlá.

Pregunta el señir Socías: Soria acaso un de
lito el qua Morlá hubiese quemado la cantidad 
de obligaciones que se dice? Claro que no, por - 
qua hoy mismo habais visto que sa han dirigido 
elogios á un octogenario porque quemó cuatro; 
por lo tanto resulta que en esto no hay delito.

Refutó el señor Socías los cargos que las 
acusaciones han acomulado sobre Morlá por 
habar expendido las siete obligaciones, demos
trando su inculpabilidad por las mismas dada- 
raciones que hizo la guardia civil y por las que 
prestó Noguera, á quien Morlá dió cinco de las 
obligaciones falsas. ,

Sostuvo que el sumario carece por completo 
de importancia ante el jurado; y menos, el de 
la causa que nos ocupa, en el cual han discre
pado por completo las acusaciones al calificar 
las declaraciones que el mismo encierra. ,

Afirmó que no es un indicio da criminalidad 
' el qua Morlá recogiera siate obligaciones falsas 
sin apercibirse de ello,después de oídos los pe
ritos que afirmaron que hsbia necesidad de des
doblarlas para conocer si eran buenas. „

Hiz) la historia de la venida d«M)rlá á Pal
ma demostrando que no incurrió en responsabi
lidad al no dar parte de la falsificación al Fo • 
mentó, si se tienen en cuenta los hachos que 
concurrieron en este día.

Se ha hablado también—dijo—de la venida 
de Morlá á mi casa en aquel 4día y sa ha su

para la emisión de billetes del Banco de Espa
ña no se dictó una ley especial; pero yo digo 
que tal argumento es absurdo, primero porque 
es inexacto y segundo por ser impertinente. , 

Continuó el señor Alcover su brillante dis
curso conviniendo en que las obligaciones fal
sificadas son al portador, pero que en manera 
alguna puede calificarse este delito como el que 
define el astímlo 303 del Código penal. , 

Sostuvo que los talones de cuentas corrientes, 
cheques y demás documentos de esta índole 
son enteramente iguales á las obligaciones 
emitidas por las sociedades de Crédito; y que 
por lo tanto deben considerarse como documen
tos privados.

p.íra demostrarlo citó una sentencia dictada 
por el Tiib:nal Supremo en 5 de Julio de 
1893, en la que declaró que los cheques no 
eran más que documentos privados.

Tratando el señor Alcover la intervención 
del timbra en la falsificación de obligaciones, 
dijo que d o constituía un delito separado del de 
la falsificación de los rt-ftridos documentos, por 
estar fuera de circulación y porque al falsificar 
el timbra no se hizo para expenderlo y no ex - • 
pendiéndolo no hay delito.

Sostuvo y lo apoyó con varios ejemplos, que 
cuando se cometen dos delitos da los cuales uno 
da ellos es imprescindible para cometer el otro, 
el Código solo castiga al autor que los comete 
por el más grave, de lo que resulta que la fal
sificación del timbre en esta causa no constitu - 
ye delito.

Pasando á la cuestión de hecho, preguntó el 
señor Aleo ver: ¿Que participación tuvo Sebas
tián Oliver en la cusa que se persigue? Las 
acusaciones han pretendido demostrar que está 
complicado como autor pero digo que no tuvo 
ninguna.

Suponen las acusaciones que Oliver no puso 
de acuerdo con Vila y Bou para llevar á cabo la 
falsificación, pero esto queda completamente 
desmentido con lo dicho por el mismo Oliver 
en el sumario, en aquellos momentos en que se
gún la acusación privada, la conciencia se sa
le á los labios. Sabastián Oliver, por otra par
te, nunca ha dado á comprender que aceptara 
la falsificación propuesta por Vila y Bou y de 
la cusí le acusaron en el sumario.

Qie el sumario vale algo ante el jurado no ' 
hay dude; pero de esto á querer pretender que 
prevalezca sebre lo que pasa ante vosotros, va 
un abismo.

Añadió además el distingeido letrado, que si 
ios utensilios encontrados en el predio OrteUa 
demuestran en parte la culpabilidad de su de
fendido, no la demuestran como autor sino co- ¡ 
mo encubridor. Por otra parte, el que una mu
jer haya dicho que Oliver fue á la casa de Vila 
puede considerarse como un delito? Acaso no ; 
podían visitar aquella casa más personas que 
las complicadas en la falsificación? Si así fuera 
nn tal Nadal que la visitaba varias veces, un 
médico y ti dependiente de Vila, serían tam- i 
bien culpables; y, sin embargo, á nadie le ha ! 
pasado por los mientes el pensar siquiera que ' 
estuvieran complicados.

R futo las declaraciones del señor Moregues 
calificándolas de fsls&s, por haberlas desmen
tido categóricamente la posadera que también 
declaró ante el jurado.

Solo me resta aclarar un hecho,—continuó 
diciendo el señor Aleo ver—y es la existencia de 
los efectos encontrados en el predio OrUUa. 
¿Que hay de esto, preguntó? ¿Efectuó la ocul - 
tacióa de dichos objetos el Oliver? Yo creo 
que la efectuaron sin su conocimiento fundado 
que en las declaraciones del cabo de la guardia 
civil que declaró ante vosotros,que Oliver solo 
le dijo que por allí había visto como enterra
ban objetos. Por lo tanto, si creeis que por ello 
mi defendido ha incurrido en responsabilidad 
tened en cuenta que es como encubridor, pero 
nunca como autor.

Concluyó el señor Alcover su hermosa defen
sa solicitando del jurado un veredicto de in
culpabilidad.

X
Acto seguido el señor Presidente concedió la 

palabra al señor Surada defensor de Miguel 
Bou, quien empezó su informe diciendo:—Be- , 
ñores Jurados algo agotada queda la materia 
respecto á la ex&joración y ampulonidad que 
se ha dado al hecho. No diré más á las acusa
ciones qua tal como han formulado el hecho, 
me ha producido el mismo efecto que me produjo 
cuando leí la fábula del parto de los montes\ 
recuerdo la serie da movimientos y las ondula
ciones que se describen en la fábula después de 
las cuales los montes parieron un ratón. Pero 
las acusaciones han parido msnosy dispensen de 
lo vulgar de la comparación. Qie la participa
ción de Bou le hace culpable por habar reali - 
zado hechos, yo no lo niego; yo pido que no lo 
absolváis. Yo pido tan solo qua apreciéis, como 
es debido, los hechos y os fij eis en la partici - 
pación que mi cliente ha tenido en la falsifi - 
cación.

La acusación privada ha sostenido que Bd u  
es autor del hecho que nos ocupa, pero no bas
tan estos lirismos. Las acusaciones daben f an
darse en hechos, no bastan, repito, las palabras 
y el dicho de la acusación privada; es necesa 
rio que estas palabras vayan garantidas de 
pruebas. Son los hechos que han de decir si mi 
defendido es autor ó simplemente encubri
dor.

Decía esta mañana el abogado del Fomento

puesto que yo podía aconsejarle en este delito. 
Yo os digo que si me creyera autorizado para 
aconsejar, no me consideraría con el derecho de 
hacerlo tratándose de la exculpación de un 
delito.

Be ocupó lo mismo que sus comoañeros, de 
la calificación del delito y de la falsificación del 
timbre añadiendo que no lucra á costa del Es
tado quien tan solo expende medio timbre.

Acabo pidiendo al jurado un veredicto de 
inculpabilidad.

X
Esta mañana

A las once y veinte minutos de esta mañana 
ha vuelto á constituirse el tribunal del jurado 
empezando el distinguido letrado señor Frates 
un breve y razonado discurso en defensa del 
procesado Juan Riera Caldentey.

—Yo sería el octavo de los oradores, dijo si 
pensara pronuncir un discurso, pero voy á ser 
breve porque no es necesario hacer grandes es
fuerzos para demostrar la inculpabilidad da 
Riera.

Ya, en son de protesta, por poder espacial, 
he de decir algo del error f tndamentsl en que 
están las acusaciones. Como el Código distin
gue al que mata al Roy del que mata á un ciu
dadano,por más que ésta sea elector á elegible, 
así distingue también al qua ataca á una So- 
ciepad mercantil del que ataca al Crédito na
cional.

E^ta ley de que habla el Cóligo en el artícu
lo 303 se refiare tan solo á la falsificación de 
documentos del Estado, pero no á los de una 
Sociedad mercanti1.

Ha sostenido el señor Frates, como las 
demás defensas, que no se ha cometido delito 
alguno de la falsificación del timbre, fundando • 
se en que la ley ya castiga lado las obliga
ciones.

A Juan Riera ya le oísteis, añade, declarar < 
tranquilo, con senblaDte sereno y sin careta, lo 
mismo que dijo en el sumario.

Al calificar el Alcalde la conducta de mi de
fendido no lo hizo con la tórmula vulgar que lo 
hacen las autoridades locales, sino que lo hizo 
añadiendo el calificativo de intachable.

Por otra parte, al tratar de Juan Riera la de
fensa del Fomento dijo que de él á los demás 
procesados había tanta difíroncia como de la 
Catedral de Palma á la de Sin Pedro de Roma, 
si bien es verdad que dijo que si se comparaba 
la de Riera con algún otro vecino,quizás habría 
la misma diferencia qua la iglesia de Felanig á 
la Catedral de Palma.

Aquí, ha añadido, no estamos para pasar 
concien oías, azi es qua la manifestación de mi 
distinguido cempañero la comparo á una frase 
que dice uno de los periódicos lóceles cada vez 
que muere un concejal: era bastante honrado.

Los que no conozcan á Don Rimón O orador 
pensarán que fué un escape, pero no.micom- 
pañero no tiene escapes, sino que fié un cam - 
panillazo sonoro como al de una campanilla de 
píate.

Ha explicado en brillantes periodos que si 
Riera no hizo recibo al ef ectuar el préstamo con 
Vila no incurrió en responsabilidad conocido el 
carácter mallorquín y el modo como hacen los 
préstamos en esta Lonja de la puerta de San 
Antonio. .

Concluyó suplicando un veredicto de in
culpabilidad y así como el Fiscal «os dijo que 
tuvierais presente que la justicia no es cruel- ' 
dad yo os digo que la crueldad, no es justi
cia.»

X
Concluidos los discursos de las def ansas, so- i 

bre los hachos obj sto dol j aicio, el señor pre- , 
sidente hizo el resumen del debate, y después , 
dió lectura á las siguientes preguntas para que 
las contestara el Jarado:

1 .a José Vila Sancho. ¿Es culpable de ha
ber falsificado con la cooperación de otros por
ción de obligaciones ó títulos al portador de 
la Sociedad anónima Fomento Agrícola de : 
Mallorca, correspondientes á la serie C da la ’ 
segunda emisión, de á 50 pesetas cada una, y i 
habar falsificado también el timbra del Estado 
que tenía que unirse á dichas obligaciones en 
proporción á su cuantía, habiendo llegado á 
falsificar totalmente nuavecientas y pico de 
obligaciones y otros tantos timbres del Esta- j 
do, y en parte, otras mil obligaciones que no ■ 
pudieron concluirse por haberse roto las pie- j 
días Biográficas?

2 a Sebastián Oliver y Font, ¿Es culpable | 
del mismo hecho que expresa la pregunta an
terior por habar cooperado directa y especial
mente á las fals fijaciones mencionadas facili
tando los medios y recursos metálicos necesa
ria para adquirir las piedras Biográficas, pa
pe), tinta y demás utensilios conloa qua se 
h abían de realizar, como se realizaron las de 
las obligaciones al portador y timbres del Es- : 
lado?

3 .a Miguel Bou Bistre (a) Cheremié, ¿Es ¡ 
culpable también del mismo hecho qua refiera 
la primera pregunta por la cooperación activa 
que tenia en su ejecución, facilitando recursos 
y medios para llevar á cabo la compra de las 
piedras litográficas y demás utensilios para 
realizar Us falsificaciones de obligaciones y i 
timbres del Estado.

4 .a Jusn Riera Caldentey (a) Peraire, ¿Es 3 
culpable de habar expandido en connivencia ó | 
de acuerdo con los falsificadoras las expresadas j

obligaciones al portador filsificad&s para po
nerlas en circulación?

5 .a Francisco Mirla Sastra ¿38 así mismo 
culpable de haber expendido en connivencia ó 
da acuerdo con los filsiflcadores las referidas 
obligaciones al portador falsificadas para po
nerlas en circulación, á cuyo efecto tenía la 
facilidad que le daba el ser Jefe da la Sucursal 
en Porreras del Binco de Felanig?

6 .* En el caso que se sa contesta negativa
mente á la segunda pregunta, ¿Es culpable Sa- 
bastián Oliver y Font de habar ocultado con 
posteriodidad á la ejecución del hecho qua se 
persigue en esta causa los efectos ó instru
mentes del delito para impedir su descubri
miento?

7 .a En el caso que se contesta negativa
mente á la tercera pregunta, ¿Es culpable Mi
guel Bou y Sastre (a) Cheremié da haber coo- 
ptrado á la ejecución del hecho de la falsifica
ción de obligaciones al portador por actos ante
riores y simultáneos sin los cuales pudo ha - 
bsrse cometido sin embargo el delito?

Concluida la lectura, el letrado señor Alco
ver, en nombra suyo y de sus demás compañe
ros de dtfinsa (escepto el señor Socías) inte
resó la modificación do dichas preguntas.

El señor Socíss, á su vez ínter asó otra mo
dificación en la pregunta 5.a, qua ataña á su 
defendido.

Entonces la sección de derecho sa retiró de
liberar y leyó después su acuerdo de no haber 
lugar á modificar las preguntas leídas por la 
presidencia.

En su vista los defensores de los procesados 
formularon la consiguiente protesta, á los efec- 
del recurso de casación por quebrantamiento de 
iorma.

Y se entregaron las preguntas á les Jurados 
para que pronunciaran su veredicto.

Al cabo de tres cuartos de hora presentóse 
el Jurado en la Sala, dando lectura á su vere
dicto, contestando á las preguntas sometidas & 
su deliberación en la firma siguiente:

A la 1.a: Si.
Ala 2.a: Si.
A la 3.a: Si.
Ala 4.a: No.
A la 5.a Si.
Ala 6.a No.
A la 7.a: No.
Y siendo las tres menos cuarto sa suspendió 

el acto para continuarlo á las cuatro y me
dia.

X
Antes de terminar esta reseña, debemos ex

presar al Presidente de la sección de derecho 
señor Freire, para que lo haga extensivo á sus 
dignos compañeros, el testimonio de nuestra 
gratitud, por las delicadas atenciones que la 
prensa les ha debido en beneficio del público, 
durante la penosa labor de estos días.

NOTICIAS
De las Provincias:
En el barrio de Lugariz, en San Sebastián, 

ha sido víctima de una desgracia un joven de 
diez y seis años de edad, llamado Carlos Banda,

Un cable conductor de electricidad se ha
llaba desprendido, y á él tuvo la imprevisión 
de asirse el pvan Banda, cayendo inerte á con
secuencia de la sacudida eléctrica.

Sin la intervención de algunos vecinos hu
bieran ocurrido mayores desgracias, pues un 
tío del infortunado joven intentó separar el ca
bla del cadáver de su sobrino.

Los jueces militares de la zona de Orense 
han dispuesto se forme expediente á más de 
cien reclutas excedentes da cupo del reempla
zo de 1891 por no habar devuelto su pasa á 
Caja.

Ha sido nombrado deán de la catedral de 
Córdoba el arcipreste da la misma, D. Ignacio 
Valdecañss.

Los periódicos de Ysllalolid y Sevilla se 
quejan estos días de los frecuentes robos que se 
cometen en aquellas localidades, sin qua logra 
la policía dar alcance á los autoras de las fe
chorías.

Noticia curiosa de un diario barcelonés:
«Una mujir se ha presentado en el cuartel 

de Atarazanas pidiendo que dejasen salir á un 
hijo suyo, pnei segúa dijo, de ello dependía el 
qua fuese quizá redimido del servicio, ya qua 
había una joven soltera que deseaba contraer 
matrimonio con cualquier recluta da la zona de 
Mataró, al cual libraría del servicio de las ar
mas por medio do la redención á metálico.

Los ofioiales accedieron á quj saliese el re
cluta, al cual su madre se lo llevo para presen
tarlo á la joven á ver si era de su agrado.»

Cádiz ocupa en la estadística da consumo 
da tabaco del mes de Síotiembre el séptimo lu
gar y la proceden por orden de mayor consu
mo, Barcelona, Madrid, Sevilla, Valencia, Mur
cia y Bidej)Z.

La provincia que gastó más en tabaco 
(1.319.357 pesetas 10 céntimos) fié Barcelona; 
y la que manos 48.621'65) Soria.

La recaudación total en la península ascen
dió á 13.440.75115 pesetas osean 136.173*78 
más que en Septiembre de 1895.
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Le Ahnedelee—30 de Octabre de 1896

De la Capital:
B*.j j h raiaa social ds Alvam y Compañía, 

36 ha constituido en 8in Juan de Puerto Rico, 
una sociedad mercantil’en comandita que se 
dedicará á toda clase de negocios al por ma
yor.

El socio gerente con uso de firma Don Her
menegildo Alvar-t y Martínez, y comandita
rios, Don Francisco Gamarra y Don Nemesio 
Sobrino, residentes en esta capital el primero 
y en Vigo el segundo.

. Los ataca ios de viruela de Eaporlas y Mon- 
tuiri siguen en estado satisfactorio.
. X

Se ha presentado en la villa de Campanet, 
uc nuevo caso de viruela.

Los demás rtacados siguen en estado satis
factorio.

X
Da Espolias también dicen qua se ha pre

sentado un caso de viruela, habiéndose tomado 
toda clase de precauciones para evitar la pro
pagación.

Ayer fueron denunciados al Alcalde da Pe
tra cuatro sujetisque apacentaban ginado en 
propiedad agena.

La policía ha detenido á un sujeto presunto 
autor del robo da una gallina á una conven- 
ciña suya.

El vapor Unión que tenía que llegar hoy á 
este puerto, procedente de Valencia é Ibiza, no 
ha podido varifbsr el viaje á causa del mal 
tiempo reinante.

El miércoles por la noche ua f ducho tripu
lado por tres hombres, dos de ellos hermanos y 
un muchacho tuvieron h desgracia de hallarse 
en la mar mientras reinaba el temporal y zo
zobraron pereciendo los cuatro.

El hecho ocurrió dentro de la bahía, á donde 
recalaban, pues habían abmionaio unas redes 
que recogían carca del Carril, más allá del cabo 
Blanco.

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio especial)

Lleg tda.—Padcióa.—Visita
Madrid 29 á las 10‘55 n.

Ha llegado á Barcelona el crucero Isla 
de Mindanao^ que con luce á su bordo al 
hijo del cabecilla cubano Calixto García.

Dicho buque ha silo sometido áobserva
ción sanitaria.

El periódico El Tiempo pide al Gobierno, 
en su nú ñero de hoy, que se manden inme
diatamente mil hombres á Filipinas.

Los diestros Bombita y Maxtantini han 
Visitado á la Iifaata Isabel, para suplicarle 
que honrase con su asistencia, la corrida de 
toros organizida á beneficio de la pobre 
viuda é hijos del simpático diestro Lesaca. 
—Soriano.

Reg a so. — Danunoia
^Madrid 29 á las 11‘1O n.

Pronto regresará á Madrid el jefe del 
partí lo liberal señor Sagasta.

Irán á esperarlo en Alicante los prohom
bres del partido señores Canalejas, Puig- 
server y Capdepón.

Algunos dicen que antes de regresar á 
Madrid verificarán una excursión de pro
paganda política por algunas provincias.

El País ha sido denunciado por publicar 
un enérgico artículo titulado Lo más ur
gente.—Soriano.

Buena medida
Madrid 29 á las 10‘20 n.

Nos comunican de Gibraltar que por el 
Gobernador de aquella colonia inglesa, se 
ha publicado un bando, en el que prohíbe 
terminantemente la exportación de armas 
con destino á Filipinas.

Seria de desear que en los puertos pró
ximos al archipiélago se tomarán iguales 
medidas.

El Ministro de Estado señor Duque de 
Tetuáu ha agradecido la medida tomada 
por el Gobernalor de Gibraltar. —Soriano.

Nombr^mie t ?.—Lluvia y nieva
Madrid 29 á las ir40 n.

El coronel de Infantería don Julio Puen
te ha sido nombrado jefe militar del cuerpo 
de policía de Madri 1, encargado de la per
secución de los anarquistas.

Las lluvias y nieves han causado en al
gunas poblaciones de Europa daños de con
sideración.

En Alcacia han sido inundadas muchas 

casas y terrenos y en Suiza han quedado 
obstruidos todos los medios de comunica
ción.—Soriano.

(De nuestro servicio particular)
Temporales
Madrid 30 á las 9‘30 m.

Han ocurrido terribles temporales en 
Bilbao, causando graves daños. En la costa 
del Nervión era imponente.

Hay temores de que hayan ocurrido des
gracias personales.

En Córdoba el viento huracanado arran
có varias chimeneas y muchas tejas.

En Madrid el viento ha sido terrible y 
las lluvias abundantes. El telégrafo no fun
ciona.

A FernandoPóo.—Viaje.—Impre
siones optimistas.—Disgusto.

Madrid 30 á las 9‘30 m.
Habana.—En el próximo correo mar

charán á Fernando Póo, ciento ochenta y 
un deportados cubanos.

Mañana marchará á Washington el cón
sul americano Mr. Lee.

Dícese que el objeto del viaje es recoger 
á su familia y trasladarla á la Habana.

Siguen las impresiones optimistas acerca 
de las operaciones de nuestras tropas en 
Pinar del Rio.

Ha causado gran disgusto el rumor que 
ha circulado acerca de haberse autorizado 
en Madrid, á consecuencia de las gestiones 
diplomáticas efectuadas, la exportación de 
tabacos en Cuba, hijo el pretesto de haber
se concedido antes dicha autorización al 
Banco.

Un detenido
Madrid 30 á las 9‘35 m.

Nueva York.—Dicen de la Habana que 
i el inglés Mr. Thomas Beattic, propietario 
í de la plantación de tabaco de Medit Luna, 
Sha sido encarcelado en Manzanillo, por 
estar acusado de ser el instigador principal 
del incendio de varias casas del pueblo de 

। Media Luna.
Su abogado también ha sido detenido.

OoafareaDia.— Suscripción
Madrid 30 á las 9‘50 m.

Supónese que el cónsul yankee en la Ha
bana, conferenciará con el Presidente de 
los Estados Unidos Mr. Cleveland, acerca 
de la campaña de Cuba.

La suscripción de El Imparcial para soco
rrer á los heridos y enfermos de las guerras 
de Cuba y Filipinas, se eleva á 49.316 
pesetas.

Desprendimientos
^Madrid 30 á las 10‘50 m.

San Sebastián.— A causa de las abun
dantes lluvias, se han desprendido cerca 
de la estación de Rentería unos 3.000 me
tros cúbicos de piedra; obstruyendo la vía.

Ei vista de que amenaza nuevos des
plomos, se ha resuelto volarlos hoy por me
dio de la dinamita.

La necesidad del trasbordo que esto im
pondrá á los trenes, durará unos ocho 
días.

Fabra

Boletín comercial

Constitución da Sociedades
Bambee Y Ca. Marsella.—Se ha constituido 

en aquella plaza una sociedad colectiva para 
dedicarse á la fabricación y venta de mosaicos 
de madera para pavimientos.

Forman la Compañía los señores Bember, 
padre é hijos y M. Jules Blanch.

La duración de la Sociedad será por 10 
años.

Suspensión de Pagos
José Birragan Ferrer, Madrid.—Declarada 

por el juzgado competente la suspensión de pa
gos del comerciante citado ha formulado un 

-balance, cuyo activo asciende á 177,200 pese
; tas y el pasivo á 165.946‘25 pesetas, arrojando 
! un superávit de 11.253‘75 pesetas.

Miguel Giménez, Murcia.—Nos comunican 
de la citada plaza que ha sobreseído en el pa
go de sus obligaciones dicho conocido comer- 

Iciante. T^kdo
Pedro Aupi, Valencia.—Nos participa dicho 

comerciante haber trasladado su casa y despa
cho á la calle de los Angeles, 1, pral.

Fernandez Rius y Taxonera, Sociedad en 
Comandita, Barcelona. —Ha trasladado la So
ciedad mencionada su domicilio á la calle Pe- 
layo, número 8.

Subastas
Barcelona.—En la Comisaría de Guerra de 

esta plaaa el 21 del actual, á las once de la 
mañana, concurso público para la adquisición 
de harina de flor, carbón cok, carbón Cardiff, 
cebada de primera clase.

En el Ayuntamiento el 11 de Noviembre 
próximo, subasta relativa á la adquisición de 
varios materiales de goma con destino á las bri
gadas del Ensanche.

Presupuesto, 4 194‘10.
Depósito, 2Ü9k70 id.

Disoluciones
José y Juan Sala, Barcelona.—De común 

acuerdo y mútuo consentimiento entre los so
cios ha sido declarada disuelta dicha Compañía 
mercantil, según escritura otorgada ante el no
tario don Joaquín Volart, en 1U Septiembre de 
1896.

Boletín metereológico
Día 29 de Octubre á las 9 de la mañana

Barómetro . . ....................................... 758 2 mm.
Termómetro seco...................................... 16 O grados
Idem húmedo............................................12 2 »
Máxima en 24 horas.................................216 »
Mínima en Ídem...................................... 14 6 »
Reflector................................................. 12 0 »
Dirección del viento................................. O.
Fuerza del viento sobre un metro cua

drado.................................................. 150 4 kg.
Pluvímetro................................................. 0 Ü mm.
Evaporómetro............................................ 19 >
Higrómetro................................................ 64 »
Ascenso del barómetro en 24 horas . . 2 4 »
Descenso del Ídem en ídem...................... ü 0 >

Bibliografía
La Revista Balear de Ciencias Médicas 

correspondiente al día 15 del comenta mes, 
I contiene el siguiente sumario:

I. Demografía y climatología de Palma. V. 
Oscilaciones de la municipalidad en un perío- 

Ido de nueve años (1886 94), por D. Enrique 
Fajarnés.—IlCardiopatías y tuberculosis, por 
el profesor Leyden, trad por D. Gabriel Oliver 
y Mulet.—III. Revista de Oftalmología, por 
D. F. Toledo.—IV. Revista de Terapéutica.— 

. V. Notas científicas.—VI. XII Congreso int. 
| de Med. de Moscou, VIL Miscelánea.—VIII. 
? Estadística médica de Palma.

Oficinas públicas
Tesorería de Hacienda de Baleares
El Recaudador de la Ia. Zona de Palma en Oficio fe

cha 20 del mes actual participa á esta Tesorería haber 
establecido las oficinas de Recaudación voluntaria en el 

í primer piso de la casa n0. 13 de la Calle de Arabí de esta 
« Capital.

Lo que se hace publico por medio del Boletín Oftciil 
í de la provincia y periódicos de la localidad, para cono
' cimiento de los contribuyentes en general.

Palma 24 de Octubre de 1896.—El Tesorero de Ha- 
cinda, Agustín Deledesma.

X
Aduana de Palma

Provincia de las Baleares
Anuncio.—El día 19 de Noviembre próximo á las 12 

| de la mañana se verificará en los almacenes de esta Adua- 
¿ na, la venta en pública subasta y por lo:es, de los géneros 
I siguientes afectos al expediente número 9(96 de esta De- 
| pendencia.

Primer lote
Ciento veinte y cuatro kilog-amos botones de pasta 

1 para el calzado con un empaque á una peseta el kilogra
mo, tasados en 124 pesetas.

Ochenta y siete kilogramos deducida tablitas teji
do de goma elástica con mezcla de otras materias en cua
renta piezas medianas de 13 centímetros ancho y 25 me- 

i tros de tiro á diez y siete pesetas el kilogramo, tasados 
en 1.479 pesetas.

Veinte kilogramos qiinientos gramos pieles de bece
rro curtidas finas en seis paquetes de docena cada uno á 
quince pesetas el kilogramo, tasados en 307 pesetas 50 
céntimos.

! Tres kilogramos trencillas de algodón para el calzado 
i á diez y seis pesetas el kilogramo, tasados en 48 pe

setas.
Total del primerióte 1.958 pesetas con 50 céntimos.

Segando lote
Ciento setenta y seis kilogramos botones de pasta para 

calzado con empaque á nna peseta el kilogramo, tasados 
en 176 pesetas.

Ochenta y siete kilogramos deducidas tablitas tejido 
de goma elástica con mezcla de otras materias en 40 pie
zas medianas de 13 centímetros de ancho y 25 metros de 
tiro á diez y siete pesetas el kilogramo, tasados en 1.479 
pesetas.

Veinte y tres kilogramos quinientos gramos pieles de 
becerro curtidas finas en seis paquetes de doce cada uno 
á quince pesetas el kilogramo, tasados en 52 pesetas 
53 céntimos, .

Tres kilogramos trencillas de algodón para el calzado 
á diez y seis pesetas el kilogramo, tasados en 48 pe
setas.

Total del segundo lote 2.055 pesetas 59 céntimos.
Tercer lote

Ciento satenta y dos kilogramos botones de pasta para 
el calzado con empaque á nna peseta el kilogramo, tasa
dos en 172 pesetas.

Ciento cuatro kilogramos seiscientos veinte gramos de
ducidas tablitas tejido de goma elástica con mezcla de 
otrss materias en i piezas medianas 11 grandes y 5 pe
queñas de 13 centímetros de ancho y 2j metros de tiro 
las dos primeras ciases y de 12 cincuenta metros la úl
tima á 17 pesetas el kilogramo, tasados en 1778 pesetas 
54 céntimos.

einte y cuatro kilogramos pieles de becerro curtidas 
tinas en siete paquetes de docena cada uno. á 15 pesetas 
el kilogramo, tasados en 36. pesetas. ’

Tres kilogramos trencilla de algodón para el calzada 
á ló pesetas el kilogramo, tasados en 48 pesetas.

Total del tercer lote 2.358 pesetas 54 céntimos.
Cuarto lote

Cuarenta bocoyes de madera varios desfondados por 
uuo de sus fondos á 5 pesetas nno, tasados en 20) pe
setas.

Quinto lote
Cuarenta bocoyes de madera vacíos desfondados por 

uno de sus fondos á 5 pesetas uno, tasados en 20) pe
setas.

Sexto lote
Diez y siete meiios bocoyes de madera vacíos desfon

dados por uno de sus fondos á 3 pesetas cada uno, tasa
dos en 51 pesetas.

Séptimo lote
Veinte kilogramos tejido llano de lino en 81 saquitos 

vacío i y viejos á 40 céntimos de peseta el kilogramo, ta
sados en 8 pesetas.

Resúmen
Primer lote 1.958 pesetas con 50 céntimos.
Segundo Ídem, 2.C55 pesestas con 50 céntimos.
Tercer idem, 2.3¿8 pesetas con 54 céntimos.
Cuarto idem, 200 pesetas.
Quinto idem, 200 pesetas.
Sexto idem, 51 pesetas
Séptimo idem, 8 pesetas.
Suma total 6.831 pesetas con 54 céntimos.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad- 

virti^ndo que no se admitirán posturas que no cubran la 
tasación.

Palma 24 de Octubre de 1896.—El Administrador, Ra
fael Beltrán.

Sociedades y Corporaciones
Banco de España

Sucursal de Palma
Desde esta fecha se admiten á negociación en esta Su

cursal los cupones de Deuda perpétua exterior y de bille
tes Hipotecarios de Cuba de vencimiento Io. de Enero 
próximo esten ó no deportados, con la bonificación que 
diariamente se fijará en la tablilla de anuncios.

También se admiten á descuento desde hoy los cupo
nes de Deuda amortizable y de perpétua interior del mis
mo vencimiento y los de las Obligaciones del Tesoro, es- 
ten ó no deportados, al tipo corriente.

Se advierte al público que para retirar los mencionados 
cupones se conceden los plazos siguientes;

Para los de la Deuda amortizable y perpétua interior 
hasta el 21 del corriente mes y para los del exterior y 
de Cuba hasta el 39 del mes próximo.

Palma 28 de Octubre de 1896.—El Secretario, T. Vi- 
llarrazo.

Manuah- Consumos
Cómprenle la ley da 80 de Agosto de 1896 

y el reglamento de la misma facha con notas 
aclaratorias para su más fácil interpretación, 
las tarifas corrasponfisntas y el reglamento 
espe-ial para el resgaai-do del impnasto y está 
aumentado con el Real decreto de 7 de Junio da 
1891, sobre el arbitrio de pesas y medidas y 
demás disposiciones referentes á esta materia, 
con f >rmularios completos para el expedienta 
da subastas y seguido del Raglamanto para ¡a 
contratación de servidos púolicos de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales.

Be vende al precio de T50 pesetas cada 
ejemplar en la librería de Amangual y Manta- 
ner. Cadena 2.

APLECH...... * 

de Rondayes Mallorquines
—d* en Jordi des Recó

Acaba de publicarse el tomo I y está en ven
ta al precio de—2 pesetas—en la librería de

AMEH8UAL Y MUHANER
El tomo H está ya en prensa. Será del tar x- 

ño y demás condiciones tipográficas del prim « 
ro, y se publicará en cuacarnos mensuales da 
64 páginas á 30 céntimos el cuaderno. Saldrá, 
Dios mediante, el cuaderno primero á priEci 
pies del próximo Junio.

DEÍOÍIO^RIOS “
Y .

Semanas Santas
En la librería de AmenguA y Muntaner—Cadena. 2— 

se ha recibido un estenso y elegante surtido de Devoc .. - 
mrios y Sem mas Santas de todas clases.

Se venderán á precios limitadísimos.

M.C.D. 2022



La Almudalaa—30 dt Octubre de I8M

PARA ENFERMEDADES URINARIAS
s b :

3

3

^NO MAS ENFERMOS»
SÁNDALO PiZA;
al que presente Cápsulas de Sándalo mejores que los 
del Dr. í*izá de Barcelona, y que curen máa pronto y rarii- 
c&lmente todas las ENFERMEDADES URINARIAS. Diez y 
seis años de éxito; premiadas con medalla de oro en la Exposi
ción de Barcelona de 1888. Unicas aprobadas y recomendadas 
por las Reales Academias de Barcelona y de ¡Mallorca; vanas 
corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamen
te las prescriben, reconociendo ventajas sobre todos sus simi- < . 
lares.—Frasco 14 reales.—Farmacia del Dr. Pizá, plaza del Pi- | 
no, 6, Barcelona, y principales de España y América. Se re- ñ i 
miten por correo anticipando su valor.

Se curan tedas las enfermedadeN (©enes 
las procedentes de lesión orgániu) con el 
Enoisturo Padró, regeneratáve y depura
tivo de la sangre.

Todas las enfermedades procedan de im- 
puresas 6 infecciones de la sanye, y s» 
presentan unas veces ei forma de srupcio- 
nes, bultos, granos, tileeras. etc., etc., in
ternas ó externas; otras ataban míe pre- 
fumiamente al organismo y provocan en
fermedades que lo consumen (canfumiti- 
vas). El Enolaturo Padró cura tedas ellas, 
parque depura la sangre y la regenera pu
rificándola.

Es de efectos inmediatos en el herpes, 
escrófulas, reuma, gota, úlceras, lla
gas, granos, inapetencia, fiebres per- 
viciosas, tisis. ragi«fi»mn y o sw mi .

El Eaelature Pedrí constituye un sis
tema de curación general completo, y re
suelve lea problemas mis difíciles de Medi
cina, tilunfando en ios casos en que niugÚB 
depurativo sólo, ni las aguas aulfurotaa, 
las de Archena, Pasticosa y loe medtoa- 
mentes de quina y hierro, pudieron triun
far.

60 años de éxito, más de 500 certificado» 
de curaciones portentosas, tres medalla» 
de oro y dos de plata, títulos honorffices 
de diversas Academias, y un despacho anual

Para Ponce y Sagua la Grande saldrí 
del 30 corriente al 10 del próximo No
viembre la polacra goleta 

A ACANCIA
Admite un reeto de carga.

Pera inform* s y despacho, Don Ber
nardo Estela. Marina 62, fíente al cuar
tel de caballería.

Pm el íía ¿e ¿ifunÍGS
Glosa hermanes

da Zd .OOO botehM en España ; 
acreditan al Enelatwre Fadró. ültraB“ - HORTICULTORES —

Depositarie en Palm», D. JUAN VALR3?- 
ZÜELA fannacéutiee, plasa de la 
ra efitsaro 2, y en todas lu farmacia».

Depósito en Pilma, farmacia de las Cocina#

ESTOMAGO
ARTIFICIAL 2

UJ
X

Los vómitos, ace
días, ardores, inape
tencia, pesadex, agua 
de boca, bilis y dolo
res de estómago, cin
tura y espalda, etc., 
desaparecen al si
guiente día de usar el

(ó polvos del Dr. 
KüMTX), dester
rando en breves 
días las dispepsias, 
gastralgias y cata
rros gástricos, co
mo á diario lo cer
tifican millares de

carados agradecidos.—Caja, 7*50, Moreno Miquel, Arenal, 2, Madrid. — Centro de Especialida
des, Bambla do las Flores, 4, Barcelona, y en todas las farmacias y droguerías del mundo.
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Dichos señores participan á sus nu
merosos parroquianos al público en
general, que para el día de
"nífim^HQ terdrá un ricoy va-
▲V1AU1A1UB riedo surtido de

CORONASEL RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CARIADAS]61 me" 

pone el hombre cual lo veis, desfigurado, tráte, meditabun-- Se confeccionan á gusto que as encar
do é iracundo. La causa de todcs ettes m ales te destruye en' Kff1 avisando con ocho días de anticipa- 
un minuto y sin riet go alguno ussndo el ¡ ción.

a  t t > a ’c1 c T5 t x n t  A ; Precios redncidos-Perfeccién y buen guste
^HUERTOS, I-PALMA^

(snagrama) de ANCRÉS FABIÁ. farmucéutico. piemisco de 
Valencia, f or ter el ren-edio más poderoto é inocente que. sel 
conoce hoy jara producir este cambio tan répióo y positivo. í 
Destruye tf mbién la fetidez que la carie comunica al aliento, i • 
De venta en todée ks buenas farmacias de .a provincia. e
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Depósitos en Palma:—J. V zuela y J. Sureda Lliter&s.

coU'5o

(O

E

5 9

UJ DQ E o

o
o

M-S
T.a

tí>

3

.s -2 a 3 
Q a ® u a>

a
■i 

p«

bc'5
"3 5 2

o ® 
.5 ’Í > 
0# O C

En Palma: farmacia de Vulenzno'a He:manes, liazas de la Cuartera y de la 
Libertad. a
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REGULADOR MAG^ESEA
ESTÓMAGO ® # FORMÍGUERA
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En Palma: Jusn ValenEvela, dej ositario de terRrsée,útít,ae, na-
«ioi$al*s y extranjera?¿

-^4------ i... . ... . - ...--=7^------
ATEMPERANTE * DIGESTIVA * ANTIBILIOSA * LAXANTE 
Cura las acedías, indigestiones y mareos, regulariza el estómago, 

excita el apetito, despeja la cabeza, disipa la hipocondría 
y evita las digestiones difíciles.
Por sus inmejorables propiedades, nuestra Magnesia se ha 

conquistado desde hace más de cuarenta años, el primer 
puesto entre sus similares nacionales y extranjeras. Todas 
las familias deben tener un frasco para casos imprevista de 
indisposiciones digestivas.

Al por mayor, E. FORMIGUERA y C.1
Tallers, 22.-BARCELONA ,
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Depótito en Paima: Gen ro FarmacéatiTo y farmacia de J, Valei zceH y Juxn 
Sureda y Lliterss.

ROCAvVADELL
FUZS CE LA CONSTITUCION, 39, ENTRESUELO

Moyi Maltgueí®
Compañía de Seguros marítimos

Fundada 1852
Esta Compañi x iiene pagados por si

niestros más '.se

7.000.000 pesetas
Domicilio social:

Málaga

Uiih Assmito Society
LA UNIOS DE LONDRES

Fuodadaen 1714
Comp' ñía da Seguros «obre la 

legclmcme autor rada en Espí ña.

Capital. . - . 11.250.000]
Fondos do reserva . 56.814.140’

Agentes de estas Compañías 
ROCA YVADELL

*^**PL1ZA DE LA CONSTITUl IÚN, 39, ENTRESUELO***^

i

constituye un aumento completo, de los mas 
agradables y de fácü digestión. '

Su empleo es precioso para los niños, especial
mente en los momentos del destete, por que impide 
la diarrea ocasionada generalmente por el cambio 
de ios alimentos. Facilita la dentición, asegura la 
buena Jormaeion de los huesos y sirve para evitar 
e para detener todos los defectos que produzca 
tí crecimiento de los niños. "

PARIS, 6. AVENUE VICTORIA, 6, PARIS
PALb^A

Impreata de Ámenfi^al y knntsRer
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Para el día de difuntos
En la DALIA AZUL encon rará el pú

blico un completo y variado surtido en 
farolillos para ornamento de sepultura.

Gran ecotomia
DE D Dn ___ ka estravñdo uno ra- 
runnU. zaiigleza (Buldck) con 
la cabeza algo torcida.

Se g'itificará al que lo devuelve á su 
dueño, Jaime 11,87, tienda de curtidos de 
F. Boig y Plan j1!.

Se alquila ura casa de buenas condi
ciones. agua de faen e y ce pozo, terra
do y jirdín, Informaran, 1 az 10, se 
gando. _ _ __ _ _ __

o o
© U)
O CU

Ojo-ü niprsdores-Ojo
Jaime Serret

dueño de la tienda de

San Nicolás
avisa al públi o 1 aber recibido todas lae

Novedades
de la próxima » sindóu.

Inmenso surtir o de lanería

Alta Novedad
¿ precios nunca v if ío h .

Todos los sr ículos que se detallan á. 
precios

Baratísimos

Jame Serret

En Paima, Ju^n Valeizteia, derceitaric 
de sepeciélidaíe» fs.mao4ati5.it9, auriouR- 
1 * _ ejiranjer»».

Se compran
y venden fincas. Informes, ConstituciÓB 
número 37.
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Pode-se preparar si mesmo 
e com grande economía, 
A A3UA MiHERAL 

análoga as aguas naturaes 
com os

COlPRItlDOS d e VICHY
GAZOSOS
Preparados 

com os Saes extractos das Celebres
AGUAS DE VtCHY 

e Fontes do Estado Francez i 
6e*rge» HEHn • C“. neMÍneierti, HMS 

AUUílIlilii* IlCM, ÍUB.-CílSSUKeP*. 1

En Palma, Juan Valenzueia deposita
rio c*. especialidades farmacéstic'e, ua 
cion3 e» y extranjeros.

Mpiíaeión <e Coronas
á precios baratísimos

La persona qae ha
ya encontrado un grupo de diges de pla
ta y quiera deve Iverlo c-llr Pe a re*, t ú- 
noero 4, segundo, «ele gratifi'ará el ha
llazgo. ________

Grao íábika de Naipes
de

Sucesores de Sebastián Comas y Ricart
Representantes con de- ósito para Ba

leares M. Capó y Compañía, Constitu
ción, 37.

100.000 duros
Para colocir sobre hipotecas. 
Informes: Centro ar.uncios, Luz 21.

LA DALIA AIUL
es la casa quí vende mis barato.

Para lu . clara y hermosa

Mech ro Gauchtz
Poetas 6‘50 uno 

Considerable rebaja tomando más de 6. 
Gran variedad i economía en aparatos 

para gss y tod-» ebse i^e artículos pro
pios de lampisteríi y quincallería.

Instalación de tuberías.

10—Pelaires—10
Voü-ve í-vou

(2.a edición)
Canción papnL *• mallo^quira, letra de 

M. Obrador, música de A. Noguera, una. 
peseta ejemplar.

Unico de ósito: L brería de Joeé Tous» 
Plaza de Cort Palma.

" t” *aiSZíSe8861K43D

Dinero
S) f c?I t=. tor en módico interés sobre 

hipotecas.
Fax a informes, Lorj ta 37, segundO; 

s frente al peso del carbón.

M.C.D. 2022


